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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ifúm: 33641 

Señor 
Presiéience del ,3enado, 
CTU.:..J.till. 

Señor Presiúente: 

Santo Do1JJ.ingo de Guz..1.án, :0 . :1., 

1 2 SEPTIEMBRE 1970 

Pláceme informarle, que la Resolución 

med ü nte la cua 1 se aprueba el Contra to su.scri to entre 

el 3stado Do111.inicano y la Sea Land .::>ervice ~ne ., en 

fecha 14 de enero de 1970, ha sido prou1ulgaaa en fecha 

9 de septie..n.bre en curso , y registrada con el :io.14 . 

l,Iuy atenta ,1eu-11, 

10 
7 

A 
t 

Dr . J . Hicardo Ricourt ., 

Secretario Ad.ninistrati vo de la Presia encía. 

Jfü-{ 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, para 

su consideración, de confo~midad con las disposiciones 

del artículo 55 inciso 10 de la Constitución de la Repú 

blica, el contrato celebrado entre el Estado Dominicano 

representado por el Secretario de Estado de Finanzas, y 

la Sea Land Service Inc., representada por el señor Al­

fonso Valencia, en fecha 14 de enero de 1970, por medio 

del cual esta Última se compromete a instalar y mantener 

en condiciones de funcionamiento en el puertg., de Haina, 

provincia de San Cristóbal, una grúa eléctrica, con ca­

pacidad de 27 1/2 toneladas, para cargar y descargar -

sus buques en el muelle de dicho puerto, valorada apro­

ximadamente en RD$615,000.00. 

-sigue-
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

Mediante dicho contrato la Sea Land se compro­

mete a pagar al Estado Dominicano durante los primeros -

cinco años la suma de RD$20,000.00; del quinto al séptimo 

año la suma de RD$40,000.00; del séptimo al octavo año la 

suma de RD$60,000.00; del octavo al noveno año la suma de 

RD$80,000.00 y del noveno al décimo quinto año la suma de 

RD$100,000.00. 

Al vencimiento del contrato anexo la grúa pasa­

rá a ser propiedad del Estado Dominiaano. 

Espero que los señores legisladores le habrán de 

impartir al mismo su aprobación. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

( Joaquín Balaguer. 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo rle Guzmán, Do Nº 

2 de septiembre de 1970 

~r . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No .00054 
de fecha 2 del mes en curso, junto al cual después 
de h aber sido aprobado por el Senado , remitió usted 
a esta Cámara de Diputados la riesolución aprobatoria 
del Contrato celebrado entre el ~stado Dominicano y 
la Sea Land Service Inc., en fecha 14 de enero de 
1970. 

Esta Resolución fué aprobada en sesion cele­
brada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los fi­
nes constitucionales dellugar. 

1t7e 
ccr 
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Santo Domin~o de Guzmán, D.N. 

2 de septiembre de 1970 

r. driano A. Uribe ~ilvu 
: esi ente del enado, 

u Despacho . 

eñor Pr~sidente: 

viso a usted racíbo de su oficio No .00O,54 
fech· 2 del mes en curso, junto al cual des ués 
h bor ido aprobudo por 1 enado, re ·tió uste~ 
st· Cámara de iputados la osolución anrobatoria 

del 'ontrato celebrado entre el ·otado 1omi4 ·cano y 
l ~ a Land ;ervico Inc., en fecha 14 de enero de 
1 70 . 

jsta esolución fué probada en s oión cele­
brada hoy, J remitido al ... oder •'jecutivo par los fi­
n s constitucionales dellu; r. 

ccr 

tentamente le saluda, 

tilio • Guzmán Fernández 
residente 
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Proy. de kfsC?~M&?2e1 ~th~tf?&Ac~ebrado entre el 
ASUNTd~tchª o o 1inicu10 y 1· Sea nd Service Inc ., ~- 6 f 14 e enero de 1970 . 

menos ue cte común cuerdo con el ~stado :COrninicrno se convenRa 

seguir el contr to br,'o las 1 l , V<:l S condiciones ue se stipulen . 

TE C . Vencido el tér ino e vein e (20 ños de duración • 

del reeente e., tr to, lq rúa y todos sus rccesorios rán 

pr Piedad del Gobierno Dominic:no sin ue ·tenga oue r ned.& -

a lB S ~- L or el1o; in em ~ro , si este cont to e r rrQ 

od ce uir , r.r ~m T'a 1and a Go ier o -

l.~ s mr e qu1nc. mil esoc oro ( 15.0 • '"'º) f .Q. 

t ít lo re 

S !A LJ se eom roete treb, jcir 1nrr: · 1 te -

en 1 i lccci'n r 1 grúa y te in r 1:: ,Ji smr en un 1 zo áxi 

!PO de ~ o lo, X e tuando fuerzr ,,.. ·t1r 1 un e; y e yor , e e 

firm· e .::t ontr to . Dur·' nte e ie dr1, , si lo . 
ese t 

tr0 l mu-lle c1e I..ri 
, 

1Ó\t 1.1 cor urif t cidt ' mt:xirm L r1R J Y' C' 

cte e eI uO cur1e1t (ll ) tonel'dcS e r1: on°r 1 e· ¡_,y-. ·0rci6n del 
, ~ n r ,.,r ,... "A", UTI8 terninfclo el re u l"'Z de n·"e s e:,¡ < l ,.. n e; nexo rez 

L indic· or" ~ ' n 1 r, ora:f ~ ~ l é- dP en el f'rtÍ Cl ]O 1 o.- E.a a ~ e 

t 
,. 

r J.' ':)Vi C" i intro ucidn v sr::-;cf rlr ., el en -

i . e e t oc ~rer;ho e 1 1 ueR+,o 

I rti.r re i ( este e nt~t l' 

. , 
g 1ra o ndo el er j cio e e erri o e sus b' 1·~0s fur ones en .... 1 

Puerto de aina , · ra lo cu' 1 oontinu' r{ ·,tilizcnc o sus propios 

equipos , cor~tr ttc r .. se· ~ricios dtrec~ fl Ilrn'nnto con el ind1 e to -



L
-

F
 
~
 

((},AL-
LE

G
IS

LA
T

U
R

A
é

,-<
.t(_

 .
~

 7 V
 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 
A

L
 N

o
. 

J 
en

 el folio ......... -···········-·····--d
el lih

r
) Jet rn

 ... --~ 
N

o
•--·-···· d

e a~ir:n
tn

" r/cc 
[ ,y, s, R

c
<.o

/11ciones 
y D

ecreto
s 

i·< 
: 

. 
. 

1 r,1· e:, .'n n.itJo 

y 
co

r.st.1 
rfr 

--·-·. fZ} ~
. ___ ·-

-
b

o
ja

s ts-.r.: ,., ,,. , 
· ,, 

, · 
: 

r,. ¡-: 
rl:! d

o
s 

( ~ ; ( f ,f) / 



el 

e o o ro 

· 6n, cincuen 

in. y 

.oo) 

en· v-s ( • 

n1c no l 

' tonel e e r 1 

) r tonel e 

in e n1; o ( . 30) Por on.l ( de rut, y e l 

X t 16n r lla, odo de ,CU r O on lo -
c1 o r 1 o. 335 julio el l a. 
~un o el no 1 1 non bilit die o rt ' 1-

t1 1 '-' cont n' 1 1 o el empl , r t r-

on l el en rol e w S OP ( cio 8 u r 11-

e 1 s ue blecen n l r -

o. e! ico • el contr'to 1 cnt tre 

1 nci l ,l in 1 to rr o con rv 

y 1 • du nte el ío o e veinte w) o pr 1 to 

en ente cont t , l r continu r n oci no -

ir e ne con 1 in 1c to e o t no . I 1-

en e lo p o u o 1 de lo co -

bro r e C'"~ o 1 no r l 

en 1 Ley 35 d l d 

julio 1 1968. ne st 1 Y, lo 

e ectu r or l L j t os Il o p l 

1 nu 

1 o omini no d nte v1 enc1 d 1 n-

t en r o or l D l , ec ot:'! d tr u 1 1-

dd 



::;;;~~!~~:T~:t:;]:;~ 
,. 

····················•········· 
...............• 

N
o. _

_
_

 rlct1<
i.11toc. rlt 

l,ll''·"
 

z;: 
<

.n
lu

cio
n

e
s 

y 
[h

c
u

to
s
 1

·ú
lw

l·,s
 ¡, 

~ 
, 

,,Jo
 

y 
c
o

n
s
ta

 
rle .....................

... ,tl. --~··-----
b

o
ja

s escrit"i" 
en 

-" 
r1,z,~n 

rle
 

d
o

s
 



r 
ASUNTO: Pl 

CONGRESO NACIONAL 
• r ob . r9l on~r, o e 1 

l · i, nd rv1ce 
e , 19'10 . 

8 

t r io 

n el lu r 

re ur -n s r l uel le d 1 Pue 

1 do n el rt . 1 de ste C'ntr to , 

e 1n . 

en 1c16n 

e notific rlo 1 do ominic n • en 1 rs n d l Col tor 

-de du ns 

4 ho • s d 

1 jur1 d1cci6n 

t l . , 
Cl 1n . 

1 Co cnd n del 

1 otor • 1 cho 

rto , con 

r -

e r , 

t r, 

r un 

us tr 

o d 

y r ones, 

ju1c1 de a cho 

o o cío d 

cu 1 u er re) u ro d , n el 1 uell el 

1 • 

erecho uti iz r die o 

cion 1 ú • 1 

y , cu l · cho rl priori 

1 e 1 u1 r o r 

1 u1 r reo e encu 

1 n ti 1c e n ° fectú, 

r u irle , 

ntr 

d 

I 

rr e o 

• • 

• 

,.ut r1d t1 a l 

ocu 1 1 

e bi o lo 

or, y ecr e 

n el u o die 

, o 1 nt ndid 

o n 1 

L de 1 

nte d . l d el 

rechos y pr1v11 1o otor 

r el obi rno D e 1 o rt 1 • 1 o lo • , 60 • • 

con 1e n l Gobi rno l um e t y 1 

-
rto -

r e 

re 

o -

1 

do cinto tr 1nt 

1 Go 1 o h 

os e n t ec os ( 6 , 32 • l ) • 

su di po 1c16n eh e u o t 1 

d 



" ' • 
:.;!~-~~~~~~~~~~-~9~; 

/+:fJ .•.. ,---·•-•···-'fr n
:,1

 "1
t,-. rh• J.e_ves, R

eso
lu

cio
n

es 

y 
u

,·u
d

c
 s rr,u

,, , J' r c'i S
en

a
d

o
 

l' 
f)fl nr.t , 

<le .............................. -~
 

......... •-·······-

hí/llH
', n,cnu,s e

n
 

11. 
, 

·1
,u

, ,! 
r.n

,,n
 rfe 

d
o

s 

1
9

?
1

'{) 
-··-

~ ~ ~rt) 
~
 ~ ,""'?-¿ '_. 

r-..,-, 
~
 

le
a

 
L

 
-:--,.... ---

... -



roy. 
ASUNTO: t el 

. ,, r e 

CONGRESO NACIONAL 
e -. 'lOb. 1 t ·. to e 1 e brE 
• ·o 11 y 1 L~ nd S . le 
l d 0 ene d 1 70 • 

nero , r la construcci6 e un Otictn de du.n y 

lid~d en el re r o t rto e f 1 • 

o\j VO: L cur c16n cel p ' te e ntr 1 h· 1ck> 

o J -

9 

c1 -

co nid" -
por 1. rte ... r r r do l el te ( O) ·tños. co o. esde 

lt 1 • ate con.)roto pu de se rorro un 

í cinco o 1 1 exp1 c1 n 1 un· 

curíl ~ rt., rt1c1 l N, est 1 ... ncion,e· n -

se1 s # e on . r lt r glr -
ic t 1 c1 el r nnte en r t • 

u!er . e r cu' 1 1oti 1 e n e -

ni nr 1 . e n t e n r o 1 lr :rt , 

t nd r' u ch n 1fic c16n r e e 1t, 

1 'i[d po 1 ~ do, n C'1 -

t"'.il • r ou1 n d r l i e 1~ f1c e n 

l· 1 i nte: . t . 'in ze . L • • • 

("o.( Fvice , I c. , l in , • • tt: or cr 

• • X 10· '11z eth e Y, -' 
07 7, xecutiv .. V re u 

1 l ic' d l .. r rt 1 s tien . ~ e i -
t n ti 1c o i con lo te 

,, 

cu r 1 I n t o id con l 

1 #bll 1c 
, er( le~ nt dr 

n vi 1 n·e lo u or cu les u1 ra o r ~ 

dd 

t 



s .. )(¡ 

t r l( [ -\1 

o 

V) b" "d ~ 
no 

\1 e:, -8. 
l::t 

:: 
r, 

¡e e 
1 

~ 

~ 

.... >:! 
o ti) -•O "<l 6'~ 

~ 
'll 

'l'_ 
.... 

~ l ::.:e;; 

"' 
l o ),,,..¡ - ' -· ., 

:'.l.. 
¡ (/'¡ r-

"J 
... ~ - ~ m 

r "' " ~ 
G') 

e ll! t:t- -
(/) ·~ <n 

-
\ 

~- j tl r-
- ~ i ;i:... ~ 

:l 

\ 
;i:... e: .,, 
t"1 ::o 

t '· 
, v 

~ !2! 
:> 

~. ...... o t Ó\• .~ 
~ 

:::-: ( 

.i• """: }~,, -~ r. 

o P. 

·n 

;¡~ 
o 

~ ;,... 

~ 
- : : 

~-
~ e, t: 

\~ ;o ;:: 
r, 

,r I\J 
.... 

Q,. \ 
;) 

ana ,• 

::i 

1 " 

::i 1 '1> 
(/) 1 (/) 

~ 



ASUNTO: 
10 

o -nt1 de e , D y el I O. 

por re 

con en1d s, 

ju 1 J.' 1 ,. l 

h, r 1 

• 

I 

n ' 

o re 

• • 

" r' 

1 

uerid 

-nt oomL "O, 

e 1 t lo 

A n·o .l 

e r1o -
~ 

l l de 

ci , l, 
/ 

e 1 

s set 

t r i6. 

dd 

ex re . nte oonveni o ue l ·n j cuc16n 

un e 1 u r "' lt s el u 1 uí -
pleno cho, nci n 

contr to tr ( ) dí -
el 1 • • 11 1 nto l 1 -

1 rito ·t l 1 11-

t re Í' d n 11 

• .. 

nci ·co 
1n • 

• . ' • 
nc1 

1 n l e . º· t 1 c1o 1 r o ' -
u n, 1°t 1 c1 n l, it l -

' 
ri ro de se t1e bre l o 1 

ce l 7 e l In end 1c1 y 108 d, l -
~ 



, ,.,, 

( 
(f../ 

?
.-.A

' 
1

/2
•
 

___LEG
ISLA

TU
R

A
 

l. .v v
v
 

· O
E 19 / 

. 

R
E

~
IS

T
R

A
D

A
 

A
L

 
N

o ..... /
. __ 2.._ 

/ 
.a

 el fo
lio

 __ .......................... del Jih
r• 

l 
r ra

._
 ..... ~
 

No. _
_

_
 d

e a!-ie
n

to
s ,Je 

l,
l.l' I s .' r.: 

so
lu

cio
n

es 

-t 

y D
ecreto

s 
1

·L
 t:H

J
o

s
 ¡•u

r 
<

.) ,'-\cw
, ,Jo 

7 co
n

sta
 

de··-·······-·······. :.,.)2_,¿:-_~---
_________ _ 

b.ajas escritm
-. 

, 
1 

, 
,,, 

_. 
E' 

r ,z,í n ríe d
o

s 

" 

~
 



EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INF03.ME DE Lk COMISION PERMAfifENTE DE FilTAJ:TZAS 

Señores Senadores: 

La Comisión Perma~ente de Fina:rms, a cuyo c rgo fué enco­

mendado el estudio del Contrato celebrado entre el Estado omini­

cano y la Sea Land Service Inc., en fecha 14 de enero de 1970 por 

medio del cual ésta úl ti.roa se compromete a instalar y ma..ritener en 

condiciones de funcionamiento en el puerto de Haina, Provincia de 

San Cristobal, una grúa eléctrica con capaciuad de 27 1/2 tonela­

das, p2r cargar y descargar sus buques en el meulle de aicho puer­

to, valorada aproximadamente en RD$615 ,000.00, esp€Ci..1'icandose en di­

cho contrato que al vencimiento del mismo la gr~a ~asará a ser pro­

piedad del Estar o ~ominicano; tiene a bien recomendar a los seño­

res legi~ladores dictar la 3esoluci6n Aprobatoria del ~encionado Con­

trato solicitindolEBademás la inclusión de este asunto en el orden 

del u•a de la presen~e sesiónº 

POR LA 

j_ 
José de Js. Alvarez B., 

Presidente º 

"-
ernández, 

Secretaria. 

~ 
Vocal. 

lro. de Sep iembre, 1970º 
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E r T R E: 

El Gobierno de la República Dominicana , debidamente re­

presentado por el Secretario de Estado de Finanzas 

quien actúa por virtud de Poder Especial otorgádole en fecha 

_1~3 __ d_e __ e_n~e_r_o_d_e_l--'-9~7_0 _____ , quien en lo que sigue de este con 

trato se denominará EL GOBIERNO, de una parte, y SEA LAND 0EI'VICE, 

JNC., una corporación organizada y existente de conformidad con -

las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, de­

bidamente representada por el señor Alfonso Valencia 

por virtud del Poder de fecha 12 de Dic.,1969 quien en lo 

que sigue del presente contrato se denominará SE1 LAIID; 

POJ. CUAlJTO: La S.SA LA!ID para manipular su carga median_ 

te el sistema de barcos furgones, necesita y desea instalar una 

grúa con o sin fundación en el Puerto ae Haina, Provincia de San 

Cristóbal, con un valor no menor de seiscientos quince mil pesos 

oro (~615,000.oo) que le permita cargar y descargar sus barcos -

de gran tonelaje con la mayor seguridad y eficiencia; 

POR CU.~TO: Para poder habilitar el referido puerto es 

conveniente construir las oficinas aduanales que tendrían un co~ 

~ to no en exceso de sesenta y seis mil doscientos treintidós pe-
-Í~, 
~; sos oro con trece centavos ($66,232.13), que la SEA LAND está -

dispuesta a financiar inmediatamente, a cambio de los derechos 

que más adelante se le otorgarán; 

PO.r?. CUI~NTO: Actualmente la SEA LAND maneja el servicio 

de arrimo en el citado Puerto de Haina, utilizando sus propios -

equipos, con el beneplácito de los obreros portuarios con quie­

nes tiene suscrito un pacto colectivo de condiciones de trabajo 

v oaga al Estado Dominicano una suma equivalente a dos ~esos oro 

($2.oo) por cada tonelada. de carga de importación 1.~enta cen 

tavos (~0º50) en carga general y treinta centavos ($O.JO) en car 

ga de frutos y vegetales, de exportación manipulada por ella, de 
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acuerdo con lo estableciQo por la Ley No. 335 del 25 de ~u­

lio de 1968; 

POR CUdlJTO: La SEA LAND una vez habilitado el puerto 

desearía continuar con este sistema de operaciones, comprome­

tiéndose a suscribir sucesivos contratos colectivos de condi­

ciones de trabajo con los obreros portuarios de Haina; 

PC ClJR.1{TO: La SEA LAND desea y necesita para el de­

senvolvimiento de sus negocios de transportación en el Puerto 

de Haina, con prontitud y eficiencia, que el Gobierno Domini­

cano le conceda el derecho de prioridad de atraque en el refe­

rido puerto, lo cual está el Gobierno en disposición de conce­

der en las conuiciones y reglamentaciones que se sefialar§n más 

adelante; 

POR CUANTO: La SEA LANiJ planea construir en el mismo 

Puerto de Haina una terminal Para sus oficinas, almacenes, etc., 

tan pronto consiga el derecho sobre el terreno necesario; 

POR T LTO, y en el entendido ae que el preámbulo que -

antecede forma parte del mismo contrato, se ha convenido y pac­

tado lo siguiente: 

Prl.HIKtO: La SE LAND se compromete a instalar en el -

Puerto de Haina, Provincia de San Cristóbal, y mantener en 6p­

timas condiciones de funcionamiento durante la vigencia de es­

te contrato, para cargar y descargar sus buques en el muelle, 

con sus propios recursos, una zrúa eléctrica, con capaci Jad pa­

ra veintisiete y media (27 1/2) toneladas, con un valor no me­

nor de SEISCIENTOS QUIHCE IDL PESOS O.t10 ($615,000. oo), inclu­

yendo el costo de fundación, en el lugar y área inQicados en el 

anexo ·1
.\.

11 • Para esta instalación la SEA L l .i.J someterá, para su 
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aprobación, a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 

Comunicaciones un plano de las especificaciones, sobre la 

porción del muelle que vaya a utilizar o que pudiera ser 

afectada por estos trabajos. El costo ue los mismos corren 

por cuenta exclusiva de la SE LAND. 

Esta grúa será depreciada en un plazo de veinte años, 

a razón de cinco por ciento (5%) anual. La grúa, así como los 

materiales para su instalación y su fundación, y los que se u­

sen en la construcción de la terminal, que no puedan ser produ­

cidos localmente en calidad y precios competitivos, serán im- ~­

portados libres de todo derecho o impuesto. Los materiales y 

equipos para reparación o mantenimiento de la grúa por toda la\ 

duración de este contrato pagarán por todo derecho el cinco por 

ciento (5%) ad-valorem. La 0EA LAIID queda obligada a entregar 

al Gobierno Dominicano una relación del costo de la grúa y sus 

materiales de instalación, para establecer el valor exacto de -

la misma. Tanto la grúa como los materiales tendrán que ser nue 

vos. La SEA LAND se compromete además a reparar a sus expensas 

cualquier daño que cause cualquier equipo o cualquier maquinaria 

de su propiedad al referido muelle de Haina, exceptuando los ocª 

sionados por el uso y deterioro normales. 

SEGUNDO: LA SE L ND o la persona o entidad designada 

por ésta conservará la propiedad de la grúa, no obstante haya 

sido instalada de modo permanente en el muelle, y tendrá el de­

recho o la opción durante el término de vigencia de este contra­

to, de desmantelar la grúa y sacarla del país con las limitacio­

nes que se indican a continuación, comprometiéndose, sin embargo, 

a que el muelle sea restaurado en la misma condición en que es­

taba antes de la instalación de la grúa en el mismo, y a pagar 

al Estado Jominicano los siguientes valores: de cinco (5) años 

y un día a seis (6) años la suma de veinte mil pesos oro 
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($20,000.oo); de seis (6) años y un día a siete (7) años la 

suma de cuarenta mi+ pesos oro ($40,000.oo); de siete (7) a-

ños y un día a ocho (8) años la suma de sesenta mil pesos oro 

($60,000ºoo); de ocho (8) años y un día a nueve (9) años la su 

ma de ochenta mil pesos 6ro ($80,000.oo); de nueve (9) años y un 

día a quince (15) años la suma de cien mil pesos oro ($100,000.oo). 

De la instalación hasta cinco (5) años podrá retirarla 

sin necesidad de efectuar pago alguno al Estado Dominicano. De 

quince (15) años y un día en adelante hasta veinte (20) años no 

podrá ser desmantelada ni retirada la indicada grúa. 

En caso de que la SEA LAND decida retirar la grúa, auto ­

máticamente quedará rescindido en todas sus partes este contra­

to, a menos que de común acuerdo con el Estado Vominicano se -

convenga seguir el contrato bajo las nuevas condiciones que se 

estipulen . 

TERCLtl0: Vencido el término de veinte (20) años de du­

raci6n del presente contrato , la grúa y todos sus accesorios pa­

sarán a propiedad del Gobierno Dominicano sin que tenga quepa­

gar nada a la SEA LAND por ello; sinembargo si este contrato se 

prorroga la SEA L IID podrá seguir usando la grúa pagando al Go­

bierno la suma de quince mil pesos oro ($15,000.oo) por cada año ---
o fracci6n de año, a título de arrendamientoº 

CU/JlT0: La SEA LAIJD se compromete a trabajar inmediata­

mente en la instala ción de la ~rúa y terminar la misma en un pla 

zo máximo de un año y medio, exceptuando fuerza mayor, a partir 

de la firma de este contrato. Durante ese tiempo podrá, si lo 

desea, traer al muelle de Haina una grúa móvil con una capaci­

dad máxima de ciento cuarenta (140) toneladas para operar en u-

na porción del área señalada en el anexo una vez terninado 

el refuerzo de la indicada porción en la forma señalada en el ar­

tículo lro.- Esta grúa provisional podrá ser introducida y sac~ j 

da del país en cualquier momento libre de todos derechos e im- / 
puestos. 
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QUINTO: A partir de la firma de este contrato la SEA 

LAND seguirá operando el servicio de arrimo de sus barcos fur­

gones en el Puerto de Haina, para lo cual continuará utilizan­

do sus propios equipos, y contratará servicios directamente con 

el Sindicato de Arrimo del Puerto de Haina, y pagará al Estado 

Dominicano la suma de dos pesos oro ($2.oo) por cada tonelada 

de carga de importación, cincuenta centavos ($0.50) por tonela­

da de carga general y treinta centavos ($O.JO) por tonelada de 

frutas y vegetales, de exportación manipulada por ella, todo de 

acuerdo con lo establecido por la Ley No.335 del 25 de julio del 

1968. 

Cuando el Gobierno Dominicano habilite dicho puerto, peL 

mitirá que la SEA LAND continúe siendo el empleador de todo el 

personal de arrimo y tenga el control de las operaciones que -

realice a base de las mismas condiciones que se establecen en 

el presente contrato. De modo específico, el contrato existen­

te entre la SEA LANJ y el Sindicato de Arrimo conservará su pl~ 

na vigencia, y a la SEA LAND, durante el período de veinte (20) 

años previsto en el presente contrato, le será permitido con­

tinuar negociando directamente con el Sindicato de Arrimo como 

su patrono. Igualmente los pagos que se hagan al Gobierno pro 

venientes de los cobros por concepto de arrimo, seguirán sien­

do~ectuados por la SEA LAND en la misma forma señalada en la 
:::;:;---

Ley 335 del 25 de julio del 1968. En caso de ser modificada es­
.?7 ;) 
~~~ ta ley, los pagos a efectuar por la SEA LAND serán ajustados en 

forma proporcional a la nueva ley. 

SEXTO: El Estado Dominicano durante la vigencia del pr~ 

sente contrato otorga a la SEA LAND los derechos de atraque prio 

ritario para sus barcos furgones en el muelle del Puerto de Hai­

na, en el lugar señalado en el Arto l de este contrato, a condi­

ción de notificarlo al Estado Dominicano, en la persona del Co­

lector de Aduanas de la jurisdicción y del Comandante del Puerto, 
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con 24 horas de antelación. Además se le otorga el derecho 

de aparcar, por un período de tiempo razonable, a juicio de 

dicho Colector, sus traillers , chassis y furgones, cargados 

o vacíos de cualquier barco de su propiedad, en el mismo mue­

lle del Puerto de Haina. 

Tendrá derecho a utilizar dicho ATRACADERO mientras se 

efectúen las operaciones normales de carga y descarga en el -

mismo, y el cual derecho será prioritario en el uso de dicho 

ATrU.C DErtO al de cualquier otra persona o empresa, bajo el en­

tendido de que si cualquier barco se encuentra atracado en el 

J..T ... ..J-1.Ci.I..iE .. O cuando la notificación se efectúe, SE.a Liüw usará 

de su prioridad para requerirle a las autoridades del Puerto, 

que el barco que se encuentre atracado desocupe el lugar antes 

de la llegada del barco de SEA LAITD. 

SEPTiliO: A cambio de los derechos y privilegios otor­

gados por el Gobierno a la SEA LAND en los Artículos lo. y 60., 

SE L,IJ) conviene en pagar al Gobierno la swna de sesen~a y -

seis mil doscientos treinta y dos pesos oro con trece centavos 

($ó6,232.13). El Gobierno ha expresado su disposición de ha­

cer uso de este dinero para la construcción de una Oficina de 

duana y demás facilidades en el referido Puerto de Haina. 

OCTAVO: La duración del presente contrato ha sido con­

venida por las partes por un período de veinte (20) años, conta 

dos desde la fecha de su firma. Este contrato puede ser prorrQ 

gado por un período adicional de cinco años si a la expiración 

del mismo una cualquiera de las partes participa a la otra esta 

intención, con seis meses de antelaciónº Para la prórroga regi 

rán las mismas bases y condiciones establecidas en el presente 

contrato. 

lJOVEIO: Cuando se requiera hacer cualquier notificación, 

de conformidad con este contrato a cualesquiera de las partes ,se 

entenderá que dicha notificación se haga por escrito, y entregaQa 

personalmente,o enviada por correo certificado, con gastos nosta 
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les pagos, a la parte a quien haya de dirigirse la notifica­

ci6n, en la forma siguiente: GOBI~RNO: Sec. Est. Finanzas 

SE LAND: Sea Land Service, Inc., Haina, R.D. Att: Señor 

_Adm_i_n_is_t_r_a_d_o_r _____ y SEA LAND SERVICE INC. P.O. Box 

1050, Elizabeth New Jersey, 07207, Att: Executive Vicepresi 

dent & Treasurer; o como pueda ser indicado por las partes 

respectivas de tiempo en tiempo y debidamente notifica do de 

conformidad con lo prescrito en este párrafo. 

DECIIviO: Este acuerdo se regirá en todo de conformidad , 

con las leyes de la República Dominicana y será oponible y se 

mantendrá en vigencia frente a los sucesores o cualesquiera o­

tras personas o entidades de SEA LAND y del GOBIERNO. 

UNDECIMO: Queda expresamente convenido que la inejecu 

ción por parte de SEA L ND de una cualquiera de las cláusuJas 

aquí convenidas, dejará rescindido de pleno derecho, sin inter 

vención judicial alguna, el pres ente contrato treinta (JO) días 

después de haber sido requerido por el ~stado el cumplimiento 

de la misma. 

Santp Domin~, Distrito Nacional, Capital de la Repúbli 
c~ Dom· i a~a, a lo ..,E.-~orce días del mes de enero de mil nove 
ciento s~ten~a-
ESTADO UMIW! l ANO; 

A 
. t ' \, ~F \ , -t 

• r inez ranc~sco, 
Secretario de Estado de Finanzas. 

1
s:A LAND SERVICE, INC✓ 

e Alfonso Valencia, 
Apoderado. 



EL CO_IGRESO IJ!.CI01-~\L 
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ler,...rto, sel or ~lfonso V"lenci", fech 0 rto 14 ~e eLero 

~1e 1970, por :..1e~io riel curl estr ·últlm,.., se _,o.~nro--:e e 

e.1 el nuerto ie 1=,.., in", provircir rl.o 8"'~1 Crist6b" _ r 
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que ,opi"'·10,... l" letr" di e,..., 0 s1' • - V ( • 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME i>E CO}IISIO PEm'J.i\NENT DE JINAN~AS 

Señores Sen doress 

La Com1si6n Permanente de Fina:rms, a cuyo , ergo fuá enoo­

mandado el estudio del Contrato celebr do entre el Estado Domini• 

ca.no y la Sea Lana E rvloe Inc., en fecha 14 de enero de 1970 por 

medio del cual éi:r~a ~J.ti.tna ae eompromete a instalar y mantener en 

co11diciones de :funcion,~ ni nto en el puerto de Haina, :Provincia de 

an Crist6baJ., una grda el ctriea con cap cidad de 27 1/2 tonela­

das, p f cargar y. descargar sus buques en el meulle de dicho puer­

to, valor da aproximaaam~nte en RD 615,000.00, espE:Clficandose en di­

cho contrato que al vencimiento del mismo la grda pa ará a ser pro­

pied ~ del stado om1nicano; tiene a bien reeo e aar a. los seño­

res legisladores dictar la Resoluci6n Aprobatoria del me cionado Con­

trato solici t ~ndole:i ad"'m.1:s la inclusi6n de este a unto en el orden 

del ~ía de la presente sesi6n. 

OR 1f COIA'ISIO : 

·osne ~z B., 
Pr.esidente. 

Fidi s-t;;-.--.:(JJ..JJ~~-tU,--nernández, 
Secretaria. 

Vocal. 

lro. de ep iembre, 1970. 

...,lpidi 
Vicepro~i • 

p 
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